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Republica de Colombia JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN MARTIN - META 

52 
LISTADO DE ESTADO FECHA: 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

NUMERO DE RADICADO DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

5068931/14001-2022-00038-00 UNION MARITAL DE HECHO BELEN LUNA HERRERA HEREDEROD DE EMILIO USME RIVEROS 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00124-00 UNION MARITAL DE HECHO 1HON JAIRO VALDERRAMA ALMAIRO SANDRA MILENA VANEGAS TORRES 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00156-00 UNION MARITAL DE HECHO EDNA YORLENY MARIN MURILLO ELIAS ANTONIO MUÑOZ 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00063-00 LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO MIRO GALINDO ALVAREZ MARIA OBEIDA RAMIREZ GUTIERREZ 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00136-00 LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO AURA ROSA RODRIGUEZ ROMERO HEREDEROS DE EMILIO VERA CORREDOR 15/12/22 No.1 
506893184001-2020-00098-00 LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO ARACELY HERNANDEZ MONROY FtAUL ROJAS MACIAS 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00160-00 DIVORCIO FLORABA FUERTES PARRA Y OTRO 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00136-00 EJECUTIVO ANA JESUS LOPEZ GONZALEZ MARIO FERNANDO GUTIERREZ DUARTE 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00145-00 EJECUTIVO EDILMA MONTENEGRO MUNAR LUIS PARMENIO MODERA VACA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00172-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD MARIA NINFA SERRANO PALACIOS JUAN PASTOR DUEÑAS PINEDA Y OTRO 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00116-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD EDISON BERMUDEZX DUQUE G1NA PAOLA BARRETO CARDONA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00006-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD WENDY TATIANA BRAUSIN AREVALO JEFERSONA RIZA SOTO Y OTRO 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00104-00 IMPUGNACION E INV.DE PATERNIDAD FLOR ELCY FRANCO RIOS LUIS ORLANDO ESCOBAR Y OTROS 15/12/22 No.1 
506893184001-2020-00057-00 ALIMENTOS YADY CONSTGANZA RODRIGUEZ CRISTIAN BARRIOS JULIO 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00163-00 CUSTODIA ANGIE CAROLINA PATALAGUA E. JORGE ANDRES LUPIA MOSQUERA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00174-00 CANCELACION PAT.DE FAMILIA ALEXANDER MESA FtAMIREZ JOSE VICENTE OSORIO OSTOS 15/12/22 No.1 
506893184001-2016-00105-00 MUERTE PRESUNTA ROSABEL PEREZ BAUDELINO SILVA PEREZ 15/12/22 No.1 
506893184001-2012-00116-00 SUCESION CARMELINA LAMANZA SUREZ Y OTRO ARITIDES PARRA GONZALEZ Y OTRO 15/12/22 No.1 
506893184001-2017-00011-00 SUCESION EMILIA CHANCHI MARTINEZ HUGO WILPIO RUIZ RUBIANO 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00070-00 SUCESION SARIA GIOMAR VIASUS ROJAS CARLOS VIASUS ROJAS 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00175-00 CANCELACION PAT.DE FAMILIA MARIA OLGA PRIETO SILVANO DIAZ ALDANA Y OTROS 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00077-00 CANCELACION PAT.DE FAMILIA BLANCA NUBIA VERA GALINDO H.AMPARO GALINDO VDA DE VERA 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00016-00 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL LUZ MIRYAM ESCARRAGA OLAYA EDWIN ROJAS MARTINEZ 15/12/22 No.1 
506893184001-2021-00084-00 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL NANCY GONZALEZ GUEVARA HEREDEROS DE LUIS ENRIQUE MENDOZA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-0015300 EJECUTIVO CLAUDIA LORENA BURBANO GUEVARA LAUREANO ENRIQUE MESA DAZA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00152-00 LICENCIA JUDICIAL SANDRA VILLA JARAMILLO JORGE VILLA JARAMILLO 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00146-00 ADJUDICACION DE APOYO ROSALBA ROJAS POVEDA MARIA HELENA POVEDA DE ROJAS 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00122-00 UNION MARITAL DE HECHO YORMAN ELEY51 NIÑO H.DE GLORIA MARIA ALFONSO PERALTA 15/12/22 No.1 
506893184001-2022-00076-00 AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA EDILMA MONTENEGROMUNAR LUIS PARMENIO MODERA VACA 15/12/22 No.1 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
SECRETARIA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Belén Luna Herrera 

Demandada: Herederos de Luis Emilio lisme Riveros 
Radicación 506893184001-2022-00038-00 
Asunto: Auto señala fecha audiencia inicial 

Vencido el término de traslado de las excepciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1° del Artículo 372 del C.G. del P. para realizar la audiencia inicial dentro del 
presente asunto, se señala la hora de las 9:00 a.m, del día 07 de febrero de 2023. Por 
secretaría se citará a las partes por el medio más expedito, haciéndoles la advertencia que 
deberán conectarse en el día y hora fijados, para la práctica del interrogatorio de parte, 
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia. 

Solicítese el agendamiento de la audiencia a la oficina de apoyo de la Dirección Seccional. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
Demandada: 
Radicación
Asunto: 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Jhon Harold Valderrama Almario 
Sandra Milena Vanegas Torres 
506893184001-2022-00124-00 — Cuaderno No. 2 
Auto ordena inscripción, niega embargo 

Cumplido el requisito de la póliza en debida forma, el despacho accede a ordenar la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 236-51780 que figura 
como de propiedad de la demandada. Líbrese oficio por secretaría a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de este municipio. 

Respecto de la solicitud de embargo del mismo inmueble, el despacho niega esta solicitud 
en esta etapa procesal, habida cuenta que de conformidad con lo indicado en el artículo 
590 del Código General del Proceso, este hace referencia a proceso declarativo, así mismo 
el artículo 598 que hace referencia a medidas cautelares en proceso de familia, es claro en 
indicar en qué procesos aplica, señalando los siguientes: nulidad de matrimonio, divorcio, 
cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, 
liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes. 

Asi las cosas, como el proceso actual se encuentra en etapa de establecer si se declara o 
no la existencia de unión marital de hecho, considera este despacho que hasta tanto no se 
inicie el proceso de liquidación de sociedad patrimonial, no es procedente el embargo 
solicitado. 

De otro lado, en la sentencia STC -1869 2017-00235 del 26 de febrero de 2017, no se 
observa que se indique allí que en esta clase de procesos sea procedente el embargo y 
secuestro de los bienes que puedan ser objetos de gananciales sino que por el contrario 
hace referencia a lo indicado por el juzgador de segundo grado en el sentido que la medida 
prevista en estos casos es la inscripción de la demanda y solamente el secuestro una vez 
se encuentre en firme la sentencia. 



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

, ComnsaeJoud1 Rama
Consejo Suidpaelrior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
Demandante: Edna Yorleny Marín Murillo 
Demandada: Elías Antonio Muñoz 
Radicación 506893184001-2021-00156-00 — Cuaderno No. 2 
Asunto: Auto remitir oficio 

Observada la petición del abogado de la parte demandada, el despacho le indica que el 
oficio de cancelación de inscripción de la demanda, fue remitido desde el 13 de septiembre 
de 2022 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos vía correo electrónico, a donde 
deben cubrir las costas del levantamiento de la medida. Por secretaría remítase el archivo 
digital del oficio y la constancia del envío al apoderado. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad 

Demandante: Jairo Galindo Álvarez 

Demandado: Maria Obeida Ramirez Gutiérrez 

Radicación: 50 689 31 8400! 2022-0006300 

Asunto: Resuelve recurso 

El apoderado de la parte actora presenta recurso de reposición el 10 de octubre de 
2022 contra el auto del siete de octubre de 2022, mediante el cual se tuvo por 
contestada la demanda por parte de la demandada, por considerar que la 
contestación de la demanda fue extemporánea argumentando lo siguiente: 

Indica que mediante auto del día 30 de junio de 2022 se admite la demanda y se 
ordena correr traslado por el término de 10 días a la demandada. 

Manifiesta que al apoderado de la demandada le fue reconocida la personería para 
actuar mediante auto del día 11 de agosto del año 2022. 

Arguye que en dicho memorial, según el inciso segundo del artículo 301 del CGP 
que regula la notificación por conducta concluyente y se entiende que la parte 
pasiva fue notificada el día del reconocimiento de la personería del abogado. 

Afirma que solo diecisiete días hábiles después de la providencia que reconoce 
personería el abogado de la parte pasiva solicitó acceso digital del expediente, esto 
mediante correo electrónico remitido al juzgado el día 07 de septiembre de 2022. 

Finalmente manifiesta que la contestación de la demanda fue radicada el día 23 de 
septiembre del año en curso, como se puede observar en el expediente digital de 
la misma, por lo que solicita respetuosamente se reponga el auto recusado y se 
tenga por no contestada la demanda. 

Descorrido el traslado del recurso la contraparte guardó silencio. 

Consideraciones: 

El artículo 301, inciso 2° del CGP., en lo que respecta a la notificación por conducta 
concluyente, dispuso que "Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos 
que la notificación se haya surtido con anterioridad. . .". 

Encuentra el juzgado que si bien el actor envió al demandado oficio citatorio y 
copia cotejada del respectivo auto admisorio a la dirección de notificaciones del 



demandado, también lo es que no allegó la certificación de entrega de los mismos 
al demandado, así se le hizo saber en proveído del 11 de agosto de 2022, por lo 
que no se tuvo en cuenta dicha notificación; se reconoció personería al apoderado 
de la demandada quien el 28 de julio de 2022 indicó que adjuntaba poder conferido 
por la demandada para que se le reconociera personería y se le corriera traslado 
de la demanda junto con sus anexos para las réplicas a que hubiese lugar en pro 
de las garantías de su defendida, en razón a que la parte interesada solo le envío 
la comunicación para la notificación con el auto admisorio de la demanda; proveído 
este que fue notificado por estado número 36 el 12 de agosto de 2022. 

Es decir que según la norma transcrita la demandada a través de su apoderado 
quedó notificada del auto admisorio el 12 de agosto de 2022, empezando a correr 
los términos de traslado de los diez días el 16 de agosto, venciéndose los mismos 
el 29 de agosto de 2022 y no por una parte como lo expone el recurrente el día 
que se le reconoce personería, sino el día que se notifica el auto que se la reconoce, 
es decir, se entiende surtida la notificación el 12 de agosto de 2022. 

De otra parte encuentra el juzgado que si bien el apoderado de la parte demandada 
tenía plazo para contestar la demanda el 29 de agosto de 2022, también lo es que 
no se le envió ni por parte del actor que era su deber al momento de presentar la 
demanda, así como también por parte de la secretaría del juzgado a pesar de 
haberlo solicitado en varias oportunidades a través del uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones (art.103 del CGP) y la Ley 2213 de 2022, 
utilizando el canal digital del juzgado desde el momento mismo en que envío el 
memorial y adjuntó el poder para que se le reconociera personería(fls.11 y 12 del 
expediente digital), recabando dicha solicitud el 7 de septiembre nuevamente(fls.15 
y 16) y hasta el 12 de septiembre que fue enviado el link por parte de la secretaría 
del juzgado para el acceso al expediente(f1.17 digital del expediente), y no como lo 
dice el apoderado del actor que solo diecisiete días hábiles después de la 
providencia que reconoce personería fue solicitado el acceso digital al expediente, 
cercenándosele de esta manera el derecho de defensa y contradicción, pues no 
tenía el demandado la demanda y sus anexos para poder ejercer sus derechos. 

Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la 
contradicción como así lo hace ver el artículo 29 de la Constitución Política que 
dice: "el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas", lo que indica que todas las autoridades se encuentran obligadas a 
respetar las normas propias de cada juicio para asegurar las garantías sustanciales 
y procedimentales, en particular los derechos de defensa y contradicción, por lo que 
el juzgado se mantendrá en su decisión del siete de octubre de 2022, por no 
asistirle razón a la parte actora por los motivos indicados. 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo de Familia de San Martín de los Llanos, Meta, 

DISPONE: 

Primero: No reponer el auto de fecha 7 de octubre de 2022, mediante el cual se 
tuvo por contestada la demanda, conforme se explicó en la parte considerativa. 



Segundo: En firme el presente auto vuelva el proceso al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
Demandada: 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Liquidación de Sociedad de Hecho 
Aura Rosa Rodríguez Romero 
Herederos de Emilio Vera Corredor 

Radicación 506893 18400 1-2022-00136-00 
Asunto: Ordena emplazamiento de acreedores 

Notificada la parte demandada y habiendo transcurrido el término de traslado en silencio, 
se tiene por no contestada la demanda. 

De conformidad con lo indicado en el artículo 523 del Código General del Proceso, el 
despacho dispone emplazar a los acreedores de la sociedad patrimonial conformada entre 
Aura Rosa Rodríguez Romero y el fallecido Emilio Vera Corredor, en estado de liquidación 
para que hagan valer sus créditos. Procédase por la secretaría del juzgado a incluir el 
emplazamiento que antecede en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma 
indicada en el artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, dejando constancia en el expediente de la permanencia en la 
página web durante el término de ley. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1 ., Rama Judicial 
- - Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - NIETA 1/4.......) República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Divorcio de Mutuo Acuerdo 
Demandante: Floralba Fuertes Parra y José Avimeleth Moreno Pedraza 
Demandada: N/A 
Radicación 506893184001-2022-00160-00 
Asunto: Ordena notificar al comisario 

Como se observa que al admitir la demanda se omitió ordenar la notificación al Comisario 
de familia, y teniendo en cuenta que en el presente asunto los solicitantes son padres de 
dos menores de edad, el despacho dispone que previo a continuar con el presente trámite, 
por secretaría se notifique la demanda al Comisario de Familia de esta localidad. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1 Rama Judicial 
. Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos Cuaderno No. 2 
Demandante: Ana Jesús López González 
Demandado: Mario Fernando Gutiérrez Duarte 
Radicación: 506893184001-2021-00136-00 
Asunto: Abre incidente sancionatorio 

Revisada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado se observa que no han sido consignados 
depósitos para este proceso, ni se ha dado respuesta a nuestro oficio 0383 del 13 de junio de 2022, 
el despacho de conformidad con el artículo 44 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, 

DISPONE: 

Primero: Abrir incidente sancionatorio contra del señor LUIS EDUARDO VARGAS ROMERO con 
NIT. 4.148.228, en razón a no haber dado cumplimiento al requerimiento efectuado mediante oficio 
0422 de 28 de junio del presente año. Líbrese la comunicación de que trata el articulo 291 del C.G. 
del P. concordante con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, para que, en un término de 3 días, 
proceda a dar contestación a dicho oficio, en estricto cumplimiento de lo normado en el artículo 44 
ibídem en concordancia del artículo 59 de la Ley 270 de 1996. Adjúntese copia del citado oficio y la 
constancia de entrega del mismo. 

Segundo: En carpeta digital separada a la principal adelántese el presente trámite incidental. 

NOTIFIQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 
Clase de Proceso: 
Demandante: 
Demandada: 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo de Alimentos 
Edilma Montenegro Munar 
Luis Parmenio Modera Vaca 

Radicación 506893184001-2022-00145-00 
Asunto: Incorpora documentos, tiene 

concluyente 
notificado por conducta 

Se incorpora la respuesta de la CIFIN que da cuenta del reporte de mora del demandado. 

Como el proceso se encontraba al despacho al momento de recibir e incorporar el escrito 
de contestación de demanda con excepciones y anexos, de conformidad con lo indicado 
en el artículo 301 del Código General del Proceso, quedará el proceso en secretaría hasta 
tanto se corra el término respectivo. 

Se reconoce personería para actuar en representación del demandado, al abogado JESÚS 
MAURICIO SARMIENTO VALIENTE, en los términos y para los efectos conferidos en el 
poder presentado en los anexos de la contestación (archivo 20). 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Impugnación de Paternidad 
Demandante: María Ninfa Serrano Palacios 
Demandado: Luis Adolfo Martínez Sabogal y otro 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00172-00 
Asunto: Auto inadmite 

En aplicación del artículo 90 del CGP. se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes 
términos: 

1-En aplicación del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, acredite la parte demandante que 
al presentar la demanda simultáneamente envió por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder con el escrito 
subsanatorio acreditando su remisión al extremo pasivo. 

2-Debe aclarar el nombre del señor JUAN PASTOR DUEÑAS PINEDA toda vez que en 
todo el cuerpo de la demanda, en unos acápites aparece como JUAN PASTOR DUEÑAS 
PINEDA, en otras JUAN PASTRO DUEÑAS PINEDA y otros JUAN PASTOR DUEÑAS 
PIENDA. 

3. A fin de evitar posibles confusiones integrar la demanda y su subsanación en un solo 
escrito. 

Se reconoce personería judicial a la profesional ANA HELENA CASTRO CABANA, como 
apoderada de la demandante, en la forma y términos del mandato a ella conferido. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 
IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

. Rama Judicial 
Sudperciori debla Judicatura 1 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META 

RCons,ebji7 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Impugnación de Paternidad 
Demandante: Edinson Bermúdez Duque 
Demandada: Yina Paola Barreto Cardona 
Radicación 506893184001-2021-00116-00 
Asunto: Incorpora documentos, solicita información SISBEN 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada del demandante, para efectos de la próxima 
programación para toma de muestras para ADN, teniendo en cuenta que el lugar de 
residencia del demandante es en la ciudad de Cúcuta, se solicitará la toma de muestras en 
dicha ciudad en simultánea de acuerdo además con la ubicación de la menor. 

Incorpórese al proceso la certificación de asistencia-inasistencia a la toma de muestras para 
ADN, expedida por el Instituto de medicina legal, en el que indica que el demandado se 
hizo presente y la demandante y la menor no se presentaron. 

Así las cosas y revisados los informes de la citadora y de la escribiente obrantes en los 
archivos 75 y 84 del proceso, en aras de lograr la ubicación precisa de la menor y su 
progenitora para efectos de la toma de muestras para ADN, el despacho dispone lo 
siguiente: 

Como en el último informe obrante en el archivo 84 del proceso, se indica de acuerdo a lo 
manifestado por la hermana que tiene a cargo a la menor Lesly Saray en Manizales, informó 
que esta será entregada de nuevo a su señora madre quien reside en este municipio, sin 
embargo como no suministró dirección y tampoco se obtuvo respuesta en el teléfono 
indicado; el despacho en aras de lograr la ubicación actual de la demandada, se ordena 
oficiar a la oficina del SISBEN de este municipio para que con la identificación de la 
demandante se indique a este juzgado si la señora Yina Paola Barreto Cardona, está 



registrada en el Sisben de este municipio y su última dirección física, teléfono y 
correo electrónico, así como la EPS que le presta su servicio de salud. Así mismo 
en caso de no aparecer registrada en este municipio, nos indique el lugar donde 
aparece registrada y de ser posible los datos antes requeridos. Líbrese oficio en este 
sentido por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 25 de noviembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I -, Rama Judicial 
o. " C nsejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Impugnación de paternidad 
Demandante: Wendy Tatiana Brausin Arévalo 
Demandado: Jheferson Ariza soto y Lehider Fernando Cruz Garay 
Radicación 506893184001-2022-00006-00 
Asunto: Requerir a medicina legal 

Como a la fecha el Instituto de Medicina Legal no ha expedido la certificación de asistencia 
o inasistencia del grupo familiar citado a la prueba de ADN programada para el pasado 31 
de mayo de 2022, por secretaría requiérase mediante oficio a la Unidad Básica de Granada 
para que expida dicha certificación. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

,..,14, Rama Judicial 
- ' Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Impugnación de paternidad 
Demandante: Flor Elcy Franco 
Demandado: Luis Orlando Escobar y Herederos indeterminados de 

Jorge Eliecer Escobar 
Radicación 506893184001-2021-00104-00 
Asunto: Designa curador ad litem 

Surtido el emplazamiento a los herederos indeterminados de Jorge Eliecer Escobar Guisao 
sin que hayan comparecido al proceso hasta la fecha, de conformidad con lo indicado en el 
numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P, designa curador ad litem que los represente en el 
proceso al abogado ORLANDO IBARRA RODRIGUEZ. 

Comuníquese mediante oficio la designación, haciendo la advertencia al curador designado, 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir inmediatamente a 
asumir el cargo. 

En cuanto a la solicitud del abogado de la parte demandante en el sentido que se de 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 13 de septiembre, se tiene por contestada su 
solicitud en el presente auto, dado que el trámite de emplazamiento se ha venido realizando 
acorde a los términos establecidos en la ley. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I ., Rama Judicial 
. . Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META 1/4........)  República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Alimentos 
Demandante: Yadi Constanza Rodríguez 
Demandado: Cristian Barrios Julio 
Radicación 506893184001-2020-00057-00 
Asunto: Remitir documentos demandante. 

En atención a lo solicitado por la demandante el despacho le aclara que el auto del 13 de 
octubre es un auto de cúmplase, es dect el mismo no se notifica por estado, sin embargo 
el mismo se publica para conocimiento de las partes y se relaciona en la planilla de salidas, 
que también se consulta en el micrositio del juzgado. 

Además, se aclara que cuando el proceso se encuentra al despacho para resolver alguna 
petición, en secretaría, no se da información del mismo hasta que salga del despacho. Así 
mismo se puede brindar información mas no imprimir documentos que se encuentran 
publicados, cuando se trata de documentos no publicados, estos se pueden remitir al correo 
de la persona que lo solicita por este mismo medio. 

Remítase por secretaría a la demandante copia del auto del 13 de octubre, copia del oficio 
0687, así como la respuesta dada por Cremil. 

Respecto de lo indicado por la Caja de Retiro del ejército en su oficio 690, por secretaría 
dese respuesta inmediata en los siguientes términos: Para efectos de realizar los 
descuentos de vestuario, los mismos deberán realizarse en los meses indicados, en cuanto 
a la forma en que se realicen y se paguen, se sugiere que en el mes correspondiente a la 
cuota de vestuario se sume el descuento a la cuota mensual que coincida con el mes que 
debe pagar la cuota de vestuario, es decir para los meses de abril, agosto y diciembre, 
teniendo en cuenta que si se pagan en la mesadas adicionales, algunas no coincidirán con 
las fechas en que corresponde pagar la cuota de vestuario. Líbrese oficio en este sentido a 
la profesional de defensa, Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al usuario, al 



correo atenusuario@cremil.qov.co . Así mismo se remitirá copia del citado oficio a la 
demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1‹ Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- NIETA República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Custodia y cuidado personal 
Demandante: Angie Carolina Patalagua Esquivel 
Demandado: Jorge Andrés Lupia Mosquera 
Radicación 506893184001-2022-00163-00 
Asunto: Corrige segundo apellido demandante 

En atención a la corrección solicitada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
al revisar la demanda observó que le asiste razón, por lo cual se corrige el auto admisorio 
del presente proceso fechado el 24 de noviembre de 2022 en el sentido que el segundo 
apellido de la demandante es ESQUIVEL, siendo su nombre completo ANGIE CAROLINA 
PATALAGUA ESQUIVEL. Por lo anterior el presente auto también deberá notificarse a la 
parte demandada, al Ministerio Público y al Comisario de Familia. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



4. , Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Cancelación Patrimonio Familia-
Demandante: Alexander Mesa Ramirez 
Demandado: José Vicente Osorio Ostos 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00174-00 
Asunto: Auto inadmite 

En aplicación del artículo 90 del CGP. se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes 
términos: 

1- Indicar que la demanda no solo se dirige contra JOSE VICENTE OSORIO OSTOS, 
sino que también debe dirigirse contra JOHN OSORIO ALQUIVER, heredero 
determinado y los que llegare atener, así como contra los indeterminados que tengan 
interés en el presente proceso, teniendo en cuenta que nos encontramos frente a una 
demanda contenciosa, la que se tramitará por el procedimiento verbal sumario y no 
de jurisdicción voluntaria. 

2- Debe adecuar el poder en tal sentido e indicarse la dirección del correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, conforme lo prevé el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

3- A fin de evitar posibles confusiones integrar la demanda y su subsanación en un 
solo escrito. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 
IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I , Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META \,............) República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Muerte Presunta por Desaparecimiento 
Demandante: Rosabel Pérez 
Desaparecido: Baudelino Silva Pérez 
Radicación 506893184001-2016-00105-00 
Asunto: Expedir copia simple, oficiar Registraduria San Juan de 

Arama 
Expídase copia simple de la sentencia a la dirección electrónica aportada por la 
demandante. 

Respecto de la identificación del menor desaparecido, se informa que dentro de la sentencia 
se hace referencia al registro civil del menor, sin embargo, no se indica el serial o tomo 
donde está inscrito dicho documento, lo anterior teniendo en cuenta que el desparecido era 
menor de edad al momento de su desaparición. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el revisar el registro civil de nacimiento del joven, 
en el mismo no se observa información clara del tomo, folio o serial, por lo anterior se 
dispone que por secretaría se solicite esta información a la Registraduría del Estado Civil 
de San Juan de Arama, Meta, remítase copia del registro que obra en el proceso a folio 5. 

Una vez se tenga claridad de la misma, vuelva el proceso al despacho para aclarar la 
sentencia en lo que hace referencia a la identificación del joven Baudelino Silva en el 
registro de defunción. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - NIETA República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Carmelina Almanza Suárez y otros 
Causante: Arístides Parra González y María del Tránsito Parra 
Radicación 506893184001-2012-00116-00 
Asunto: Corre traslado partición 

Del trabajo de partición de los bienes relictos de la sucesión de los causantes ARISTIDES 
PARRA GONZÁLEZ y MARIA DEL TRANSITO PARRA DE PARRA, presentado 
nuevamente por la partidora designada abogada BLANCA EDILSA MURCIA RAMÍREZ, 
que obra en el expediente físico a folios 206 a 210 (impreso a doble cara) se corre traslado 
a todos los interesados por el término de cinco (5) días dentro del cual podrán formular 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento, numeral 1 del 
artículo 509 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I, .. Rama judicial 
' Consejo Superior de la judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 1/41.........)  República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Sara Guiomar Viasus Barrera y otros 
Causante: Carlos Viasus Rojas 
Radicación 506893184001-2021-00070-00 
Asunto: Señala fecha para continuación audiencia 

Incorpórese al proceso la certificación allegada por el Juzgado Primero de Familia de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá. Por secretaría, córrase traslado del documento a los 
apoderados que intervienen en la sucesión, remitiendo la misma a sus respectivos correos 
electrónicos. 

Para continuar la audiencia de objeción a inventarios y avalúos se señala la hora de las 
9:00 am del 6 de febrero de 2023. Se conmina al apoderado de la parte demandante para 
que aporte la prueba requerida en la audiencia del 15 de noviembre y la remita al apoderado 
de la contraparte a su correo electrónico oportunamente. Solicítese por secretaría el 
agendamiento de la audiencia virtual. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



4„, Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura , 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante: Aracely Hernández Monroy 

Demandado: Raúl Rojas Macías 

Radicación: 50 689 31 84 001 2020-00098-00 

Asunto: Honorarios partidor 

Se fijan como honorarios al partidor GERARDO FIERRO CIFUENTES, respecto del 
trabajo de partición, la suma de $600.000.00. 

NOTIFIQU ESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



Rama Judicial...1 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Liquidación Sociedad Patrimonial 
Demandante: Aracely Hernández Monroy 
Demandado: Raúl Rojas Macias 
Radicación: 50 689 3 I 84 001 2020-00098-00 
Asunto: Sentencia Aprueba Partición 

Procede el juzgado a resolver sobre el trabajo de partición presentado el cinco de octubre de 
2022. 

Presentada la partición se corrió traslado de ésta por el término legal de cinco (5) días, en auto 
del 27 de octubre de 2022, guardando silencio las partes. 

Revisado el trabajo de adjudicación se tiene que se encuentra acorde a derecho, razón por la 
cual se le dará su aprobación. 

En consecuencia, se ordena expedir a costa de los interesados copias auténticas del trabajo de 
partición y de esta sentencia para la inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad. 

Una vez realizada la respectiva inscripción procédase a protocolizar el trabajo de partición y esta 
sentencia, ante la Notaría Única de esta ciudad. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de San Martin de los Llanos, Meta, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Primero: Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición obrante en el archivo 
116 del expediente digital, realizado dentro de la presente liquidación de la sociedad patrimonial 
de los señores ARACELY HERNANDEZ MONROY Y RAUL ROJAS MACIAS. 

Segundo: Expídanse a costa de los interesados copias auténticas del trabajo de partición y de 
esta sentencia, para la inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad. 

Tercero: Una vez realizada la respectiva inscripción, protocolícese la partición en la Notaría 
Única de esta ciudad. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I , Rama Judicial 
. Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 4 
Demandante: Emilia Chanchi Martínez 
Causante: Hugo Wilpo Ruiz Rubiano 
Radicación 506893184001-2017-00011-00 
Asunto: Agrega documentos 

Incorpórense al proceso el mensaje de correo electrónico y comprobante de pago de 

arrendamiento de la señora Ingrith Katherine Guerrero Pompey que hace referencia al 

canon de arrendamiento de los meses de octubre y noviembre de 2022, con comprobante 

de pago por valor de $1.200.013,00, documentos que quedan para conocimiento de los 

herederos. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



.741 Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Levantamiento Patrimonio Familia-
Demandante: Maria Olga Prieto 
Demandado: Silvano Diaz Aldana y otros 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00175-00 
Asunto: Auto inadmite 

En aplicación del Artículo 90 del CGP., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes 
términos: 

1- Indicar que la demanda no solo se dirige contra SILVANO DIAZ ALDANA, MARIA 
ROSALVA MOLINA DE DIAZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sino que 
también debe dirigirse contra GEAHTNET DIAZ MOLINA, JESUS ANTONIO DIAZ 
MOLINA, GLAD ASENETH DIAZ MOLINA Y FEDERICO DIAZ MOLINA, teniendo en 
cuenta que contra estos se constituyó el patrimonio de familia inembargable. 

2- Debe adecuar el poder en tal sentido. 
3- Exclúyanse las pretensiones 1,2 y 4, toda vez que las mismas no hacen parte de este 

acápite. 
4- Debe adecuar la pretensión tercera discriminando el bien inmueble sometido a 

patrimonio de familia. 
5- Debe indicar el canal digital de notificación de los señores GEAHTNET DIAZ 
MOLINA, JESUS ANTONIO DIAZ MOLINA, GLAD ASENETH DIAZ MOLINA Y 
FEDERICO DIAZ MOLINA, o dirección física donde pueden ser notificados, en caso de 
desconocimiento debe indicarse en la demanda. 
6- A fin de evitar posibles confusiones integrar la demanda y su subsanación en un 

solo escrito. 

NOTIFIQUESE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN — META 
Esta providencia se notifica por estado electrónico 

N°.52 Hoy: 16 de diciembre de 2022 
IDALY COCUY RODRIGUEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1• , Rama Judicial 
. . Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Cancelación de Patrimonio de Familia 
Demandante: Blanca Nubia Vera Galindo 
Demandado: Herederos de Amparo Galindo 
Radicación 506893184001-2022-00077-00 
Asunto: Auto tiene por no contestada demanda, designa curador 

Como la demandada ISABEL MURCIA GALINDO se notificó personalmente de la demanda 
el 11 de agosto de 2022, cuyo término de traslado transcurrió en silencio, se tiene por no 
contestada la demanda. 

Respecto de los demás herederos determinados e indeterminados que fueron emplazados 
mediante edicto publicado el 21 de septiembre, el despacho de conformidad con lo indicado 
en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P, dispone designar curador ad litem que 
represente a los herederos determinados BLANCA NUBIA MURCIA GALINDO, 
HELIODORO MURCIA GALINDO, MARIA ADELA MURCIA GALINDO, CARLOS VERA 
GALINDO, GLADYS VERA GALINDO y LIGIA VERA GALINDO, al abogado GERARDO 
FIERRO CIFUENTES. 

Para que represente en este proceso a los herederos indeterminados designa como curador 
ad litem al abogado: ORLANDO IBARRA RODRIGUEZ. 

Comuníquese mediante oficio la designación a los respectivos curadores designados, 
haciendo la advertencia que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por lo que deberán 
acudir inmediatamente a asumir el cargo. 

Por secretaria notifíquese al Ministerio Público conforme se indicó en el numeral cuarto del 
auto admisorio de la demanda. 



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

.1-:. , Rama Judicial 
. Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Liquidación de sociedad 
Demandante: Nancy González Guevara 
Demandado: Herederos de Luis Enrique Mendoza 
Radicación 506893184001-2021-00084-00 
Asunto: Ordena emplazamiento acreedores 

Notificada la parte demandada y habiendo transcurrido el término de traslado en silencio, 
se tiene por no contestada la demanda. 

De conformidad con lo indicado en el artículo 523 del Código General del Proceso el 
despacho dispone emplazar a los acreedores de la sociedad patrimonial conformada por 
Nancy González Guevara y el fallecido Luis Enrique Mendoza, para que hagan valer sus 
créditos. Procédase por la secretaría del juzgado a incluir el emplazamiento que antecede 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma indicada en el artículo 108 
del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 2213 de 
2022, dejando constancia en el expediente de la permanencia en la página web durante el 
término de ley. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

—1 .., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Liquidación de sociedad 
Demandante: Luz Miriam Escárraga Olaya 
Demandado: Edwin Rojas Martínez 
Radicación 506893184001-2021-00016-00 
Asunto: Incorpora respuesta DIAN, remitir copia acta 

Incorpórese al proceso la respuesta de la DIAN. Como la entidad indica que en caso de 
requerir copia de las declaraciones de impuesto sobre la renta presentadas por el 
ciudadano se deberá adjuntar la providencia que ordena la práctica de la prueba, el 
despacho por considerar necesario que sean aportadas las copias de las declaraciones 
rendidas por el demandando del año 2018 en adelante, dispone remitir copia del acta de 
inventario y avalúos realizada el 3 de agosto de 2022 (archivo 062) en la que se decretó 
dicha prueba y copia del presente auto, con el fin que la DIAN remita copia de las 
declaraciones de renta presentadas por el señor Edwin Rojas Martínez a partir del año 2018 
hasta la fecha. Líbrese oficio a la DIAN con los anexos mencionados. 

NOTIFiQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 del 
16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

-t - , Rama Judicial j
j Consejo Superior de la Judicatura I JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Claudia Lorena Burbano Guevara 
Demandado: Laureano Enrique Mesa Daza 
Radicación 506893184001-2022-00153-00 
Asunto: Ordena inscripción Redam, agrega oficio 

Vencido el término de traslado al deudor alimentario sin que se pronunciara al respecto, 
procede el despacho a ordenar la inscripción en el registro de deudores alimentarios 
morosos al señor Laureano Enrique Mesa Daza. 

Líbrese oficio al Ministerio de las Tecnologías de información y comunicaciones, operador 
designado para el registro de deudores alimentarios morosos REDAM, (Decreto 1310 del 
26 de julio de 2022) dentro delos cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente auto. 

Se advierte al demandado que de conformidad con lo indicado en el parágrafo segundo del 
artículo 3 de la ley 2097, solo podrá proponerse como excepción a la solicitud de registro 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las obligaciones alimentarias 
que se encuentran en mora, siempre y cuando sea la primera inscripción. 

Incorpórese al proceso el registro de mora en el pago de cuota alimentaria allegado por la 
CIFIN. 

NOTIFiQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I.,., .., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Licencia Judicial para Vender 
Demandante: Sandra Villa Jaramillo 
Demandado: Jorge Villa Jaramillo 
Radicación 506893184001-2022-00152-00 
Asunto: Decreta pruebas 

Vencido el traslado de la notificación al Ministerio Público y al Comisario de Familia, de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 2 del artículo 579 del Código General de Proceso, 
procede el despacho a decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Documentales: 

Se tendrán como tales las aportadas con la demanda 

Interrogatorio de parte: 

Se decreta el interrogatorio de parte a la señora SANDRA VILLA JIMÉNEZ 

DE OFICIO: 

Testimonial: 

Se decretan los testimonios de Mario Andrés Villa Giraldo y Juan David Caicedo Villa, 
hermano y sobrino del ausente, para que informen al despacho respecto de la necesidad 
de la venta de esta cuota parte y la actual rentabilidad de la cuota parte que le corresponde 



a su hermano declarado ausente. Para efectos de la citación se solicitará colaboración a la 
demandante a fin que suministre sus correos electrónicos. 

Para llevar a cabo las pruebas que deben practicarse en audiencia pública, se señala la 
hora de las 9:00 am del 17 de enero de 2023. Solicítese el agendamiento de la audiencia y 
cítese oportunamente a las partes e intervinientes en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1í  _ 4,.. 
Consejo
Rama

Superior 
 l udiciaelrior de la 

Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Adjudicación de Apoyos 
Demandante: Rosalba Rojas Poveda 
Demandado: María Helena Poveda de Rojas 
Radicación 506893184001-2022-00146-00 
Asunto: Corre traslado de valoración 

Incorpórese al proceso el informe de valoración de apoyos realizado a María Helena 
Poveda de Rojas, visible en los archivos del 6 al 26 del expediente digital. 

Del mencionado informe final de valoración de necesidades de apoyo y anexos presentado 
por la Sociedad PESSOA SERVIMOS EN SALUD MENTAL S.A.S. se corre traslado a las 
personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público por el término de 10 días, 
articulo 38 ley 1996 de 2019. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I..: ., Rama Judicial 
" Consejo Superior de la judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 
Demandante: Yorman Eleysi Niño 
Demandado: Herederos de Gloria María Alfonso Peralta 
Radicación 506893184001-2022-00122-00 
Asunto: Tiene por no contestada demanda 

Allegada la copia cotejada del auto admisorio de la demanda enviada a las demandadas 
Yenly Katerine Endes Alfonso y Angie Natalia Garzón Alfonso, se tiene por acreditada la 
notificación efectuada por correo físico el día 21 de octubre de 2022. Como ya venció el 
término de traslado para contestar la demanda, el que transcurrió en silencio, se tiene por 
no contestada la misma. 

En cuanto a la notificación de los menores Ángel Santiago Alfonso Peralta y Jonathan Stiven 
Niño Alfonso, la misma se deberá surtir a través del curador ad litem como se indicó en el 
auto admisorio de la demanda, quien rechazó la designación, sin embargo, el despacho se 
ordenó requerirlo para que acredite los procesos en que fue designado en otros despachos 
judiciales, por secretaría líbrese el oficio ordenado en auto anterior. 

Como ya se surtió el término de emplazamiento a los herederos indeterminados de Gloria 
María Alfonso Peralta, sin que hayan comparecido al proceso hasta la fecha, el despacho 
de conformidad con lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P, dispone 
designar curador ad litem que los represente en el proceso, para lo cual designa al abogado 
GERARDO FIERRO CIFUENTES. 

Comuníquese mediante oficio la designación, haciendo la advertencia al curador designado, 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 



de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir inmediatamente a 
asumir el cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I, s Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Aumento cuota alimentaria 
Demandante: Edilma Montenegro Munar 
Demandado: Luis Parmenio Modera Vaca 
Radicación 506893184001-2022-00076-00 
Asunto: Corre traslado de excepciones 

Se tiene por contestada la demanda. De las excepciones de mérito presentadas por la parte 
demandada se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días. 

Se reconoce personería al abogado JESÚS MAURICIO SARMIENTO VALIENTE, como 
apoderado del demandado señor LUIS PARMENIO MODERA VACA. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 052 
del 16 de diciembre de 2022. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 12 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1 .. ...., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Liquidación de sociedad 
Demandante: Jackeline Colorado Jaramillo 
Demandado: Libardo Roa Ramírez 
Radicación 506893184001-2021-00054-00 
Asunto: Requiere Superintendencia 

Como a la fecha la Superintendencia de Sociedades no ha dado respuesta a lo pedido 
mediante oficio N°0714 del 10 de noviembre de 2022, el despacho dispone que por 
secretaría se libre oficio de requerimiento a dicha entidad, para que a la mayor brevedad 
designe el perito solicitado. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

iiii s. Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS- META \
1 ., 

República de Colombia lis...mi 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Declaración de Ausencia 
Demandante: Nidia Cupitra Tique 
Ausente: Marco Antonio Bohórquez Parada 
Radicación 506893184001-2016-00126-00 
Asunto: Compulsa copias 

Teniendo en cuenta lo informado por la administradora legítima de los bienes del ausente Manuel 
Antonio Bohórquez Parada, al ser requerida para que rindiera cuentas sobre la administración de 
los bienes, en el sentido que fue presionada a firmar un documento de compraventa sobre el bien 
de propiedad del ausente, así como de entregar dicho bien a la compradora, a pesar de que lo 
acordado en dicha promesa tampoco se cumplió; el despacho ante lo informado por escrito y lo 
relatado en la declaración tomada el 30 de noviembre de 2022 a la señora NIDIA CUPITRA, dispone 
compulsar copias de la sentencia proferida en este proceso, de los escritos visibles a folios del 132 
al 139, 145, 152 al 156 del expediente y la grabación de la audiencia realizada el 30 de noviembre 
de 2022, para ante la Fiscalía General de la nación a fin que determine la posible actuación delictiva 
de la que puede estar siendo víctima la señora Nidia Cupitra Tique. Así mismo se deberá suministrar 
la identificación y demás información de la mencionada como dirección física y de correo electrónico. 

Líbrese oficio en este sentido a la fiscalía seccional de Mesetas, Meta, para lo de su competencia. 

Así mismo se requerirá por secretaría a la demandante para que mantenga informado al despacho 
respecto de lo que a futuro suceda con el bien objeto de administración. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

1 Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MART1N DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos — Incidente sancionatorio Cuaderno 

No. 2 
Demandante: Diana Marcela Bello Gómez 
Demandado: Wilmer Holguin Saboga] 
Radicación 506893184001-2020-00065-00 
Incidentante. De oficio 
Incidentado: Luis Eduardo Vargas Romero 
Asunto: Remitir información requerida 

De acuerdo a la devolución de la documentación para iniciar el cobro coactivo al sancionado 
en el presente asunto, remítase por secretaría de forma inmediata la información de lugar 
de residencia y/o sitio de trabajo del sancionado LUIS EDUARDO VARGAS ROMERO, 
consignado en la actuación, para dar continuidad al trámite de cobro coactivo. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

I ,.., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Camila Andrea Guerrero Osuna 
Demandado: Héctor Fabio Bautista Rios 
Radicación 506893184001-2021-00096-00 
Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórese al proceso la respuesta de Transunión en la que informa del retiro de la 
anotación por mora al demandado. De conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero 
del auto del 3 de noviembre, archívese el presente expediente. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 2 de diciembre de 2022. Al despacho de la señora Juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

-.1., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

Cuaderno No. 2 medidas Cautelares 
Demandante: Rubi Janeth Delgadillo Puentes 
Demandada: Herederos de José Melinton Sierra 
Radicación 506893184001-2016-00047-00 
Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórense al proceso las constancias de cancelación de medidas cautelares remitidas 
por la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de esta localidad. 

CÚMPLASE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 



1 ....,.. , Rama Judicial 
- ' Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

..........) República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de Proceso: Existencia de Sociedad Patrimonial de Hecho 

Disolución y Liquidación de Sociedad 
y 

Demandante: Maritza Chirley Ocampo y otros 
Demandado: Mercedes Florez Lucuara 
Radicación: 50 689 31 84 001 2022-00173-00 
Asunto: Auto redirecciona demanda 

En atención al proveído de fecha dos de noviembre de 2022, dictado por el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Villavicencio, Meta, donde ordena la remisión de la presente demanda 
al Juzgado Civil del Circuito de San Martín de los Llanos, Meta, por competencia territorial, 
pero por error fue enviada a este juzgado y radicada la misma, es del caso, re direccionarla 
y se ordena que por secretaria se remita al Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín. 

CÚMPLASE 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 
Jueza 


